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ciento~ Clll{cutmta y cmco que aprobo el Reglamento de Cen
tros no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favora
bles emitidos por la Inspección de EnseÍlanza Media y por el
Rectora<lo de la Universidad de La Laguna y dictamen igual
mente favorable emitido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia Ti previa de
liberación del Oonsejo de Ministros en su reunión del dia
veintiocho de marzo de mil novL"'Cientos sesent:l y nueve.

DISPONGO:

Articulo Úllico.-Queda clasificado CQ1TLO reconocido de Gra
do Elemental. con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académico establecen las dispOSiciones vigentes,
el Colegio de Enseñanza Media masculino «Seminario de Ca
nari:ts», de Tanra Baja (Las Palmas de Gran Canaria),

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de abril de mil nQ'Vecientos sesenta y nueve.

FRANC.!SCO FRANCO

El Ministro de E{lucación y Ciencia,
,JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 79611969, de 24 de abril, sobre clasifi
cación académica en la categoría de reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Ense'ñanza Media
ma.(I,culino «La Fuen..,ant.a», de MUrcia.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco que aprobó el Reglamento de Cen
tros no Oftoiales de Enrefianza Media, previos informes favora
bles emitidos por la Inspección de Ensefianza Media y por el
Rectorado de, la Universidad de Murcia y dictamen igual
mente favorable emitido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de
liberación del Oonsejo de Ministros en su reuni6n del día
veintiocho de marZo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como reconocido de Gra·
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate
garla y grado académico establecen las disposiciones Vigentes,
el Colegio de Ensefianza Media mascuhno ({La Fuensanta»-. de
Murcia.

Así lo dispong-O por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de abril de mil -novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Equcaciól} , Clanota,
JOSE LUIS V1LLAR FAt~

DECRETO 79711869, de 24 de abril, sobre clasifi
cación académica en la caJ;egoría de reconocido de
Grado Elem~l del Colegio de Ensefianza Medie.
masculino «Padre.' 9Omascos». de La Guardia (Ponft

tevedra).

De conformidad con lo dispuesto por el al'~ículo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefumza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cineo, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no Oficiales de Ensefianza Media. previos informes favora-
bJes emitidos por la Inspección de Enseñanza Medía y por el
Rectorado de la Universidad de 5antiagoo y dictamen igual
mente favQr8,ble emitido por el Consejo Nacional de Educación,
3' propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y preVia d~

liberación del Consejo de MiRistros en su reunión del día
veintiocho de ma!'7->O de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado COlllO reconocido ue Gra
do ElemEntal, con el alcance y efectos ~para dicha cate-
go-ria y grado académioo establecen las ..ciODes Vigentes-,
el Oolegio de EnsefiaDZa Media masculino adres Soma.scos».
de La Guardia (Pontevedra).

As! lo dispongo PQr el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de a bri-l de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1DIstro de EdU~ y Cie-Q.cta-.
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 798;1969, de U de abril, sobre clasifi
cación académica en la cat.egoría de reconocfdo de
Grado Elemental del Colegio de Ensefi.anza Media
femenino «Santo Anqel», de Cm'mona (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto por el artlculo treinta y
tres de la. Ley de Ordenación de la EnseÍlanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
articUlo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Regl~mento de Cen
tros no Oficiales de Enseñanza Media, previos m:(ormes favortlr
bIes emitidos por la Inspección de Enseñanza Media y por el
Rectorado de la Universidad de Sevilla y dictamen igual
mente favorable emitido por el Consejo Naeional de Educación.
a proPuesta del Ministro de E.dl;lcaci6n y Ciencia Y. previa d~
liberación del Consejo de MIlllstros en su reumon del dIa
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.---Queda clasU"icado coll10 reconocido de Gra
do Elemental con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académico establecen las disposiciones vigentes,
el Colegio de Enseñanza Media femenino «Santo Angel». de
Carmona (Sevilla),

Así lo dispongo por el presente Decreto, da.do en Madrid
a veinticuatro de abril de mll novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstl'O de Educacíón y Cien-eía.
JOSE LUIS Vll,LAR PALAS!

DECRETO 79911969, de U de abril. sobre clasifi
cación académica en la categoría de reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media
femenino «Vera-Cruz», de Marquina (Vizcaya).

De conJormidad con lo dispuesto por el articulo treinta )'
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséís de febrero de mil novecíentos cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mn nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Ceno
tros no Oficiales de Ensei'ianza Media, previos informes favora
bles emitidos por la Inspección de Ensefianza Media y por el
Rectorado de la Universidad de Valladolid y dictamen igual
mente favorable emitido por el Consejo NMional de Educación,
a proPuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa d~

liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
véintiocho de marZo de mil noveci.entos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Ar~ículo único.~-Queda e-laslficado como reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos q~e p.~a dich!l cate
gorla y grado académico esta-bl~-en las dIspOSICIones Vlgentes.
el Colegio de Ensefianza Media femenmo «Vera-Cruz». de Mar
qU1na (Vizcaya).

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Educación y CIencia,
JOSE !,UIS Vn,LAR PALASI

DE'CRETO 80U/1969, de 24 de abril, sobre adOPcíón
del Colegio libre de Em¡eñanza Media de Grado
E,'lemental, mixto, del Ayuntamiento de GU'<mella
(Barcelo-na)

De conformidad con 10 dispuesto en la Ley once/mil nove
cientas sesenta y dos, de catorce de abril. y Decreto ochenta
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero.
para la adopeión de Colegios libres de Ensefianza Media de
Grado Elemental, previos informes favorables de la Seoc1ón e
Inspección de Ensefianza Me<lia y dietamen favorable del Oon
se-jo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de MIDis
tros en su reunión del día veintiuno de marzo de mil nove
cientos ser.enta y nueve,

DISPONGO:

Artícúlo pl'imero.-Queda adoptado e:l Colegio libre de En
flJeñanza Media de Grado Elemental. nuxto, del Ayuntamiento
de Gironel}a (Barcelona), bajo la dependencíaaca<iénúca del
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Luis de Peguera», dE:'
Manresa (Barcelona),

Arti-culo segundo.-Se crean en t11cho Centro dos ~ted.ras
de la plantilla del EscalafÓIl oficial, una de la Sección de
Letras y otra de la de Ciencias. de las asignaturas que deter-


